
REPUBLICA DEL — ECUADOR "- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N“27.1,2.1. 61521 

SILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARIAS LE QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION N*ADM,57224,DE 
24 LE JULlo OL 1957, 

CONSIDERANDO: 

quí el 25 ae junto de 1937 se ha otorgado ante el Notario 
Sexto del cantón Ámbato, la escritura pública de prórroga de 
plazo y reforma ae estatutos de “INDOAMERICA COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE el señor Julio Sánchez, en su calidad de Gerente,de 
“INDOAMERICA COMPAÑIA LIMITADA", ha solicitado la aprobación 
ae la ¡inaicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; con el patrocinio de la 
Abogaaa Sonia Yánez Badillo; 

QUE el Departamento de Compañtas ae Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia ae Derecho Societario, mediante memoranao 37.1.2, 
1.511, de 3% «ae septiembre de 19837, ha eraitiao ¡informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ña dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ae las atribuciones asignadas mediante Resolución 
“85393, de 31 de diciembre ae 1986; 

RESUELVE: 

ARTICuLu PRIMERO.- APROBAR la prorroga ae plazo y la reforma 
de estatutos «ae “IXDOAMERICA COMPANIA LIMITADA", constante en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNLO.- DISPONER que un extracto ae la indicada escritu- 
ra pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de 
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entrevarse a este bvespacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPUNER que el hotario Sexto del cantón 
Ambato tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente 
razón qe esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el registrador Mercanidl del 
cantón Quito: a) inscriba la referida escritura pública ¿junto 
con la presente Resolución. archive una Copla de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y, Dj cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y el artículo 33 ael Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
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¿6 ge mayo ae leí, por la cual se consiltuvó la compañla en 
referencta, que ha procedido 4 prorrogar su plezo ue duración 
y reformar sus estatutos. «eutenie da escritura pública que 
Se prueba pur la prastelo cesolución y 51ente Fáazdón 0% “Sie 
A 

Pitra Pig; pe d o 3 E E CATPLIGS. Villa ui 2CIp9atdeaLle, 

       Lee firmada en la buperiniengencia de Lamparas. 

Cen esta fecha queda inscrita la presente "esclución bajo el númere 

1476 del Regístre Mereentíl, tome 118.- Se da esÍí cumplimiento «e le 

dispuesto en la misma, de eonfermidad a le establecido sen el Decreta 

733 de 22 de agesto de 1975, publicade en el Regigyre Uficial 878 de 
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